
CUENTA DE COBRO N° 009 

Por adquisición de bienes y/o servicios a personas naturales no comerciantes o inscritas en el 

régimen simplificado. 

 

Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2025 
 
 

 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 

NIT 899.999.061-9 

 
LAURA VIVIANA BARRAGÁN 

C.C. 1015426783 

Ocho millones cuatrocientos mil pesos ($8.400.000), POR CONCEPTO DEL PAGO AL CPS-250-2025 por prestar 
servicios profesionales al fondo de desarrollo local en el marco del objeto: "Prestar los servicios 
profesionales especializados para apoyar la planeación, ejecución y seguimiento de los proyectos de 
inversión de Educación y Cultura que ejecute el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz”, presento a usted la 
relación de actividades realizadas entre el 1 y el 30 de noviembre de 2025. 

 

ENTIDAD BANCARIA: BANCO CAJA SOCIAL 

N° DE CUENTA: 24067446131 

TIPO DE CUENTA: Ahorros 

 
Para tal efecto adjunto fotocopia de comprobantes de pago a EPS correspondiente al mes de octubre 
de 2025. 

 

 
Cordialmente. 

 

 

 

LAURA VIVANA BARRAGÁN 

C.C. 1015426783 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES  No _09_ 

PERÍODO: 1 al 30 de noviembre de 2025 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

No. CONTRATO Y FECHA CPS 250-2025 / 4-03-2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA LAURAVIVIANA BARRAGÁN CRUZ 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. 

DE IDENTIFI- CACIÓN 
C.C. 1015426783 

PLAZO DE EJECUCIÓN nueve (9) meses 

VALORTOTAL DELCONTRATO $75.600.000 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO $ 8.400.000 

No. DEL PROYECTO 

(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 
0O-02-03011601200000002486 

FECHA ACTA DE INICIO 4 de marzo de 2025 
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PRÓRROGA Tres (3) meses 

 

ADICIÓN $25.200.000 

SUSPENSIÓN N/A 

FECHA PREVISTA DE 

TERMINACIÓN (INCLUYENDO 

PRÓRROGAS YSUS- PENSIONES) 

3 de diciembre de 2025 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar los servicios profesionales especializados para apoyar la planeación, ejecución y 

seguimiento de los proyectos de inversión de Educación y Cultura que ejecute el Fondo 

de Desarrollo Rural de Sumapaz 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y 

SU UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

OBLIGACIÓN E S P E C Í F I C A  1: 

Realizar las etapas de formulación y 

elaboración de estudios previos de los 

proyectos de inversión que le sean 

designados en los Sectores de educación y 

Cultura elaborando las fichas técnicas para 

presentarlas ante el Comité de Contratación, 

para sus observaciones y recomendaciones. 

Así mismo, atender y/o acatar las 

recomendaciones y sugerencias 

1. Posterior a la aprobación en el comité de 
contratación # 36, en el cual fue aprobada la 
formulación del proyecto de intervenciones 
culturales correspondientes al proyecto 2288, se 
realiza la solicitud del CDP, el día 7 de 
noviembre de 2025, para continuar con el cargue 
en plataforma SECOP II. 

CARPETA DE EVIDENCIAS 

OBLIGACIÓN 1 

1. Solicitud CDP proyecto 2288 
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  Culturales 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 2: 

Apoyar los procesos contractuales de los 

estudios previos elaborados del Sector de 

Educación y Cultura, (Responder las 

observaciones en cada etapa, proyectar 

adendas, verificar y calificar propuestas). 

DURANTE ESTE PERIODO NO SE 

PRESENTARON ACTIVIDADES 

RELACIONADAS AL CUMPLIMIENTO DE LA 

PRESENTE OBLIGACIÓN 

1. DURANTE ESTE PERIODO 

NO SE PRESENTARON 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS  AL 

CUMPLIMIENTO DE LA 

PRESENTE OBLIGACIÓN 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 3: 

Realizar el seguimiento a la ejecución de los 

contratos (Apoyo a la supervisión, revisión 

de informes, modificaciones contractuales, 

programación de PAC), que le sean 

designados del Sector de Educación. 

1. Se realiza la revisión y cargue de cuentas de los 

CPS asociados al proyecto 2486, bajo el cual se 

ejecuta la meta de capacitar personas en los 

campos culturales y artísticos, se relacionan los 

CPS asignados bajo apoyo a la  supervisión. 

2. Se realiza mesa técnica con la SCRD para 

seguimiento de la ejecución del programa mas 

cultural local, beca: sembrando cultura en la 

ruralidad, mediante la cual se designaron 10 

ganadores que fueron socializados mediante 

resolución el 26 de noviembre de 2025. La mesa 

técnica se realiza el día 27 de noviembre de 2025.  

3. Se realiza asistencia en la reunión programada de 

líderes  para la revisión de PAC diciembre, con el 

fin de determinar y validar los valores reportados 

en el mes de septiembre m consecuencia con los 

proyectos de inversión.  

4. Se realiza asistencia en comité ordinario del 13 de 

noviembre de 2025, con el fin de realizar comité 

CARPETA DE EVIDENCIAS 

OBLIGACIÓN 3 

1. Revisión y cargue de cuentas CPS 

proyecto 2569 

2. Mesa técnica 27.11 

3. Reunión de líderes PAC 27.11 

4. Comité Ordinario No. 6 Convenio 

marco 690 de 2024 Más Cultura 

Local 

5. Solicitud de información Logros 

2025 y Retos 2026 

6. Remisión listados niños y niñas 

7. Propuesta de regalos  

8. Seguimiento PP culturan 7 de 

noviembre  

9. Solicitud de evento 15 y 16 alcance  
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n 6 de convenio 690-2025. 

5. Se remiten lo hitos y retos de la ejecución y 

misionalidad de cultura en la vigencia 2025 y la 

proyección de año 2026.  

6. Se hace remisión de listados de navidad de 

acuerdo al ejercicio de consolidación validado por 

ASOJUNTAS y en respuesta al cumplimiento del 

compromiso de sesión Asojuntas realizada el 11 

de enero de 2025, se remite a líder entrante de 

equipo.  

7. Se hace remisión de propuesta de regalos, en 

razón del presupuesto actual y en búsqueda de 

relacionar con procesos deportivos de la 

localidad.  

8. Seguimiento PP CULTURA, con el equipo de 

presupuestos participativos para dar balance de 

ejecución a la fecha.  Reunión realizada el 7 de 

noviembre de 2025. 

9. Se realiza la solicitud de evento de clausura del 

15v y 16 de noviembre para las clausuras de las 

escuelas, entrega de almuerzo y certificados.  
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OBLIGACIÓN E S P E C I F I C A  4: 

Asistir, a las reuniones, comités y 

capacitaciones, entre otros, representar a la 

Administración en los espacios del sector y 

hacer parte de los comités que le sean 

designados. 

1. Reunión de equipo de cultura para dar directriz 

respecto a los procesos de clausura a efectuar el 15 

y 16 de  noviembre en las cuencas Rio Blanco y 

Rio Sumapaz. Reunión efectuada el 10 de 

noviembre.  

2. Reunión de equipo de cultura para hacer empalme 

de liderazgo en los proyectos  del 2486 y 2288, se 

realiza con el señor alcalde el día 24 de noviembre 

y en presentación de la profesional Catalina 

Amador como líder entrante.  

3. Asistencia y participación en reunión de balance de 

ejecución de presupuestos participativos realizada 

con la SCRD en Centro Felicidad el día 6 de 

noviembre de 2025.  

4. Participación y asistencia en reunión de 

fortalecimiento de equipos en componente de 

comunicación asertiva. Realizada por vía virtual el 

día 4 de noviembre de 2025.  

CARPETA DE

 EVIDENCIAS 

OBLIGACIÓN 4 

1. Acta de reunión 10 

noviembre 2025  equipo arte, 

cultura y patrimonio 

2. Acta de reunión 24 

noviembre 2025  equipo arte, 

cultura y patrimonio 

3. Reunión presupuestos 

participativos 6 de 

noviembre 

4. Fortalecimiento componente 

comunicación 4 de 

noviembre  
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OBLIGACIÓN E S P E C I F I C A 5: 

Realizar la verificación técnica, 

administrativa y financiera de contratos de 

vigencias anteriores que se le asignen y que 

se encuentren en proceso de terminación 

para su respectiva liquidación. 

1. DURANTE ESTE PERIODO NO SE PRESENTARON

 ACTIVIDADES RELACIONADAS AL 

CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE OBLIGACIÓN 

1. DURANTE ESTE 
PERIODO NO SE
 PRESENTARON 
ACTIVIDADES 
RELACIONADAS 
 AL CUMPLIMIENTO DE
 LA PRESENTE 
OBLIGACIÓN 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 6: 

Brindar apoyo en la elaboración de informes, 

respuestas a derechos de petición y demás 

requerimientos, solicitados por los órganos 

de control, entidades y comunidad en 

general, de conformidad con la normatividad 

vigente y dentro de los plazos y términos 

establecidos por la ley. 

1. Se hace socialización de cuerdo al requerimiento solicitado en 

el oficio 2025701026782, en el cual la JAL expone fecha para exponer el 

proyecto formulado en torno a la iniciativa de presupuestos participativos 

veredas vivas, del PI 2288.  La sesión se realiza el día 8 de noviembre de 

2025 en acompañamiento de los ediles y edilesas de manera virtual. 

 

CARPETA DE

 EVIDENCIAS 

OBLIGACIÓN 6 

1. Sesión JAL 8 de 

noviembre  



ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

GCO-GCI-F110 
Versión: 06 

Vigencia: 17 de julio de 2019 

Página 7 de 6 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

   

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 7: 

Las 

demás que demande la administración local 

que corresponda a la naturaleza del contrato y 

que sean necesarias para la consecución del fin 

del objeto contractual. 

1. Solicitud de transporte para muestra teatral 

de luciérnagas teatro en la conmemoración 

del 25N en la plaza Santander.  

2. Solicitud de transporte para clausuras.  

3. Consolidación diplomas de reconocimiento 

para clausuras de la Escuela de formación  

CARPETA DE EVIDENCIAS 
OBLIGACIÓN 7 

 

1. Solicitud de luciérnagas teatro  

2. Solicitud de transporte actividad clausura 
rio Sumapaz 15 de noviembre 

3. Solicitud de transporte actividad clausura 
rio Sumapaz 16 de noviembre 

4. Solicitud de transporte actividad clausura 
rio blanco Contratistas  

5. Solicitud de transporte actividad clausura 
rio Blanco 15 de noviembre 

6. Certificados formación de la Escuela  
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APORTES DE SEGURIDAD 

SO- CIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

EN DONDE SE APORTA 

PA- GO DE SALUD 

NOMBRE DE LA EM- 

PRESA EN DONDE SE 

APORTAPAGO DE ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE APORTA 

PEN- SIÓN 

COMPENSAR POSITIVA PORVENIR 

FIRMAS 

CONTRATISTA 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones 

deriva- das del contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las 

labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, declarando que seré responsable por las 

afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el 

cumplimiento del objeto del contrato. 

Nombre: Laura Viviana Barragán cruz Cédula: 

C.C.1015426783 

Firma: 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los 

soportes allegados por el contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las 

obligaciones establecidas en el contrato. 

APOYOALASUPERVISIÓN 

Nombre: John Mauricio Linares Basto Cargo: 

Profesional Universitario Planeación 

Firma: 

Cédula: 79 486 884 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 

Cargo: ALCALDE 

Firma: 



 

 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

 

Yo, LAURA VIVIANA BARRAGÁN CRUZ identificado(a) con cédula de ciudadanía 

número 1015426783. Adicionalmente declaro bajo juramento que (marcar con una X). 

 

 

1. SI NOX Tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de 

afinidad, primero civil, ni me encuentro ligado por matrimonio o unión permanente con 

ningún edil de la Localidad de Sumapaz. 

2. SI NOX Me encuentro incurso en alguna causal constitucional o legal que me genere 
inhabilidad o incompatibilidad para la ejecución del presente contrato. 

3. Me comprometo a informar inmediatamente al Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz si 

durante la ejecución del contrato se presenta alguna circunstancia que pueda generar 

inhabilidad o incompatibilidad, con el fin de proceder a dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 

 

 

Aceptación: 

Acepto que la información incorrecta o que no corresponda con la realidad en esta declaración, 

puede generar la terminación del contrato, así como las consecuencias sancionatorias de 

carácter contractual y penal a que haya lugar." 

Seexpidey firma a los (1) días del mes de diciembre de 2025. 
 

 

 

Firma:Nombre:LAURAVIVIANABARRAGÁN 

CRUZ C.C: 1015426783 

Direcciónde correspondencia: carrera 68b # 56-08 sur Teléfono de contacto: 

Correoelectrónicoinstitucional:Sincorreoinstitucionallaura.barragan@gobiernobogota.gov.co 

Correo electrónico personal: laurabarragancultura@gmail.com 

mailto:laura.barragan@gobiernobogota.gov.co
mailto:laurabarragancultura@gmail.com


ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista LAURA VIVIANA BARRAGÁN sobre las actividades 

desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez realizada la 

revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al: periodo comprendido entre el 1 al 30 de noviembre de 

2025. 

Contrato: N°. CPS- 250/2025 

Tipo de Contrato: Prestación de servicios 

Contratista: LAURAVIVIANA BARRAGÁN CRUZ 

Cédula o NIT No. 1015426783 

Objeto: “Prestar los servicios profesionales especializados para apoyar la 

planeación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión de Educación y Cultura que ejecute el Fondo de 

Desarrollo Rural de Sumapaz” 

Plazo del contrato: (9)nueve meses

Fecha iniciación: 4/03/2025 

Fecha de terminación: 3/12/2025 

Prórroga(s) tres (3) meses 

Valor inicial pactado: $ 50.400.000 

Valor adicional: $25.200.000 

Valor a pagar: $8.400.000(No. de pago: 09) 

Numero de PIN: 91034956 

Periodo cotizado. octubre 2025 

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación 

Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) 

por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la 

Ley 1955 de 2019. 

Se firma a los 1 días del mes de diciembre /2025. 

Interventor o Supervisor, 

JOHN MAURICIO LINARES BASTO 
C.C. N° 79486884 de Bogotá

DIEGO RAMIRO BEJARANO GARCÍA 

C.C. 79804578 de Bogotá

Supervisor Apoyo a la supervisión

CAlcaldía Local de Sumapaz- Sede Corregimiento de Betania
 Información Línea 195

Bogotá D.C. – Colombia       Página Web: www.gobiernobogota.gov.co
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Número de Contrato 250-2025 

 

 

Yo, LAURA VIVIANA BARRAGÁN CRUZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1015426783 expedida en la ciudad de BOGOTÁ. 
 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado  X 

Devolución de saldos (No estoyobligado a cotizar pensión)  X 

SoyDeclarante de Renta año 2024 X  

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 

Haréuso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES. 

 X 

 
Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 

el soporte según corresponda): 
 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Soyresponsable del Impuesto a las ventas – IVA? 
(Anexar RUT ycertificación de autorizaciónde numeracióndefacturaciónelectrónica) 

 X 

¿Hago aportes acuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexarsoporte de pago de aporte mensual) 

  

X 

¿A la fechahago aportes VOLUNTARIOS apensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

  

X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexarcertificación en la primera cuenta) 

  

 

X 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


CERTIFICACIÓN CALIDADTRIBUTARIADEL 

CONTRATISTA 

Declaración Juramentada 

Edificio Liévano 

Calle11 No. 8 -17 
CódigoPostal:111711 
Tel.3387000 -3820660 

Información Línea 195 

www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 

Versión: 07 

Vigencia:21 defebrero de2025 
Caso HOLA: 124431 

Página 2 de 2 

 

 

 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexarcertificación en la primera cuenta) 

 
 

X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 
1.2.4.1.6 y artículo 1.2.4.1.18 modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

  

 

X 

Se expide y firma a 1 días mes de diciembre  de 2025. 

 

 

Firma: Nombre: LAURA VIVIANA BARRAGÁN CRUZ 

C.C: 1015426783 

Dirección de correspondencia: carrera 68b # 56-08 sur Teléfono de contacto: 

Correo electrónicoinstitucional: Sin correoinstitucional laura.barragan@gobiernobogota.gov.co 

Correo electrónico personal: laurabarragancultura@gmail.com 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
mailto:laura.barragan@gobiernobogota.gov.co
mailto:laurabarragancultura@gmail.com


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

HACE CONSTAR: 

 
Que el (los) cliente(s) 

LAURA VIVIANA BARRAGAN CRUZ Identificado con CC 1015426783 

 
Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficina AVENIDA 

CHILE, con las siguientes características: 

Cuentamiga 

 

Número: 24067446131 

Fecha de apertura: 14 de Octubre de 2016 

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 

de caucho, sin protector 

Estado: Cuenta activa 

 
Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, realizada en el Canal 

Digital de la ciudad de Bogotá, el día , 22 de Febrero de 2025. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 

 
Vicepresidencia de Banca Masiva 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141058490917

    1 0 1 5 4 2 6 7 8 3 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 5 4 2 6 7 8 3                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

BARRAGAN CRUZ LAURA VIVIANA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 68 B   56   08     SUR
laura.barragan.c@gmail.com

                   2 7 0 2 7 4 1       3 2 3 3 2 6 1 2 5 0

7 4 9 0 2 0 1 0 0 6 0 1 9 0 0 8 2 0 2 2 0 2 0 7                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA
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Entre los suscritos a saber: DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO, mayor de edad, quien obra como representante 
legal del Fondo de DesarrolloRural de Sumapaz, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.804.578 expedida en Bogotá D.C, en su condición de Alcalde Local de Sumapaz, el cual fue nombrado mediante 
Decreto 103 del 14 de marzo de 2025, y acta de posesión 072 de 17 de marzo de 2025 con efectos del 17 de marzo de 
2025; conferido por el Alcalde Mayor de Bogotá, de conformidad con el Decreto Distrital 101 de 2010, en concordancia 
con los artículos 12 y 25 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias, quien para los 
efectos de la presente cesión se denominará EL FONDO, por una parte y por la otra LAURA VIVIANA 
BARRRAGÁN CRUZ, identificado con la C.C. No. 1.015.426.783 de Bogotá D.C quien para los efectos del presente 
contrato se denominará CONTRATISTA, hemos acordado celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 al 
Contrato De Prestación De Servicios No. 250-2025-CPS-P (127557), previas las siguientes consideraciones: 

PRIMERA: Que el día 03 de marzo de 2025 se suscribió el Contrato De Prestación De Servicios No. 250-2025-CPS- 
P (127557), cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA 
APOYAR LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DE 
CULTURA QUE EJECUTE EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ” 

SEGUNDA: Que el valor del contrato asciende a la suma de CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($50.400.000) M/CTE. 

TERCERA: Que el plazo de ejecución del contrato se pactó en SEIS (06) meses, contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, lo cual se surtió 
el día CUATRO (04) de MARZO de 2025 con fecha de terminación inicial el día TRES (03) de SEPTIEMBRE de 
2025. 

CUARTA: Que mediante solicitud de modificación contractual número 1 del día TREINTA Y UNO (31) de 
AGOSTO de 2025, la Supervisión del contrato 250-2025-CPS-P (127557), deprecó gestionar ADICIÓN y 
PRÓRROGA No. 1 al contrato de prestación de servicios supervisado, adicionando la suma de VEINTICINCO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 25.200.000), argumentando que la “(…) La contratista, Laura 
Viviana Barragán Cruz, ha cumplido satisfactoriamente con las actividades encomendadas en el marco del objeto contractual. Ha seguido 
las instrucciones impartidas por el Alcalde Local o el funcionario designado para la supervisión del contrato, A lo largo de su trabajo, ha 
logrado llevar a cabo la formulación y elaboración de estudios previos para proyectos de inversión en el sector de Cultura, respondiendo 
oportunamente a las observaciones y recomendaciones del Comité de Contratación. También ha respaldado eficazmente los procesos 
contractuales, gestionando adecuadamente las respuestas a observaciones, proyectando adendas y calificando propuestas. En este contexto, 
para garantizar la correcta y oportuna ejecución de las actividades contractuales, resulta necesario adicionar y prorrogar el contrato. Esto 
permitirá que el contratista continúe con el desarrollo de las actividades, como el seguimiento a la ejecución de contratos en el sector de 
Educación, apoyando la supervisión, revisando informes, y gestionando las modificaciones contractuales necesarias. Además, se precisa su 
participación en reuniones, comités y capacitaciones relacionadas con la administración local y el sector, así como la verificación técnica, 
administrativa y financiera de los contratos de vigencias anteriores que se encuentren en proceso de liquidación. La adición y prórroga del 
contrato busca asegurar la continuidad de la gestión en todas las áreas relacionadas, garantizando que se lleven a cabo las actividades de 
manera eficiente y en cumplimiento con las normativas vigentes. Esto incluye la elaboración de informes, respuestas a derechos de petición, y 
la atención de requerimientos solicitados por los órganos de control, entidades y la comunidad, siempre dentro de los plazos establecidos por 
la ley. Se solicita, por tanto, la adición y prórroga del contrato para asegurar la continuidad de las actividades y el cumplimiento de todas las 
obligaciones contractuales. Esta medida contribuirá a la adecuada gestión de los recursos y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
marco del objeto contractual. (…) 

QUINTA: Que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 consagra: “Del Contenido del Contrato Estatal. Las estipulaciones de los contratos 
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serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades 
podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los 
contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las 
partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la constitución y la Ley, el orden público y a los principios y 
finalidades de esta Ley y a los de la buena administración”. 

SEXTA: Que, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de 
los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 13 y 14 de la ley 80 de 1993, los cuales facultan 
a las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “… evitar la paralización, la afectación 
grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación…”, entre otros. En igual sentido, la 
sentencia C- 949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos como especie de modificación pueden ser un 
instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal. Al respecto, vale la pena destacar lo señalado por la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009: “La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese 
mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer 
prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que 
tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el 
cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado”. 

SEPTIMA: Que, en relación con la viabilidad de modificar los contratos estatales, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, radicación No. 11001-03-06-000-2009-00033-00(1952). Consejero Ponente Enrique José Arboleda Perdomo. ha considerado 
que: “En general, es válido afirmar que la actividad de la administración está determinada por la realización de los 
fines que le son propios, no sólo en cuanto a los genéricos del Estado, sino de aquellos concretos que le son 
asignados a cada estructura pública. La organización del Estado, los procedimientos, el reparto de competencias, la actuación 
material de sus agentes, etc., están concebidos para el cumplimiento de sus fines, como aparece en el artículo 2° de la Constitución Política. 
La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad 
de modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre 
los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, 
dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines 
generales del Estado.” (Resaltado fuera del texto). De esta forma, es posible afirmar que las modificaciones al contrato estatal son posibles, 
siempre y cuando se realicen con el fin de obtener la consecución del objeto del contrato estatal y la finalidad pública, como consecuencia lógica. 
En este sentido, la jurisprudencia de la Corte Constitucional, y los conceptos de la Sala de Consulta y Servicio Civil; señalados en el Concepto 
220174825 de 2017 de la Secretaría Jurídica Distrital - Dirección Distrital de Doctrina Asuntos Normativos, coinciden en establecer 
que, para las modificaciones contractuales, es necesario que exista una causa real y cierta, contemplada en la ley, diferente a la mera voluntad 
de los contratantes y que dicha modificación sea “en virtud de los principios de planeación y seguridad jurídica Igualmente, en el mismo 
concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de modificar los 
contratos, pues es muy difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de situaciones que pueden presen tarse durante la 
ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a las que debe someterse la administración1”. Asimismo, respecto a la inclusión 
de obras adicionales Colombia Compra Eficiente, ha expuesto en su concepto C ‒ 824 de 2022 del 29 de noviembre de 2022 que “…un 
contrato estatal puede modificarse en precio y en el alcance de su objeto para incluir actividades adicionales que no fueron comprendidas en el 
contrato inicial…” “…Es claro, entonces, que conforme a la regulación legal y a la interpretación que de la misma han hecho el Consejo de 
Estado y la Corte Constitucional, la cual se comparte por esta Agencia, es viable jurídicamente modificar los contratos estatales, pero esta 
medida tienen carácter excepcional y solo procede cuando con ella se pretenda garantizar el interés público, cuando la entidad haya verificado 
y así pueda constatarse por cualquier que la causa de la modificación es real y cierta, y cuando se deriva de previsiones legales, esto es, cuando 
la modificación encuentra sustento no solo en circunstancias fácticas propias de la ejecución del contrato, sino, además, cuando tales situaciones 
ponen de presente la necesidad de dar cumplimiento a previsiones establecidas por el legislador. De esta manera, para establecer si un contrato 
determinado puede ser susceptible de modificación, se hace necesario que la Administración analice, en cada caso, la concurrencia de los 
aspectos antes referidos...” “…Así las cosas, es posible colegir que la interpretación que realiza la Sentencia SU 214 del 16 de junio de 
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2022 en relación con la celebración de un contrato nuevo cuando se pretenda adicionar ítems o actividades al contrato, debe entenderse en el 
contexto histórico del momento de los hechos, es decir, del año 2004, época en la que la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte 
Suprema de Justicia sostenían la necesidad de suscribir un contrato nuevo en estos casos. Lo anterior, sin desconocer la posición 
actual de la materia en la jurisprudencia según la cual, como se explicó, es procedente las modificaciones del 
contrato para ampliar las prestaciones contractuales, mediante la ejecución de nuevos ítems o actividades 
siempre que no se afecté el núcleo esencial del objeto y teniendo en cuenta las limitaciones sobre el 
particular…” Negrilla fuera del texto. 

OCTAVA: Que respecto a la adición de los contratos estatales el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 señala: “Del Contenido del Contrato 
Estatal. (…) Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios 
mínimos legales mensuales”. Por su parte, Colombia Compra Eficiente ha dicho frente al cálculo de las adiciones de cara con lo dispuesto en 
el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, “…Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su 
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales…” “…En este sentido, para evitar equivocaciones, lo ideal  es que cada 
que se efectúe una adición, se estime su valor en salarios mínimos, que se calcularán con base en el vigente al momento de la adición…” 
(Concepto C ─ 073 de 2021 N° Radicado: RS20210316001984). 

NOVENA. Que el valor del contrato representado en SMMLV para la vigencia 2025 corresponde a 35.4 SMMLV 
por lo que se podrá adicionar hasta por un monto de 17.7 SMMLV 

DÉCIMA: Que el valor de la adición No. 1 al contrato, asciende a la suma de VEINTICINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 25.200.000) por lo tanto, no supera el 50% del valor inicial de este; expresado 
en salarios mínimos; razón por la cual se encuentra acorde con lo establecido en el inciso 2 del parágrafo del artículo 40 
de la norma precitada. 

DÉCIMA PRIMERA: Que la Adición cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1637 del 01 de 
septiembre de 2025, por la suma de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 
25.200.000) del rubro O230117459920242486 “Acciones para la promoción de la cultura, tradición y costumbres 
sumapaceñas”, expedido por el responsable del Presupuesto del FDRS. 

DÉCIMA SEGUNDA: Que el presente otrosí modificatorio y adición No. 1 y prórroga No. 1 se encuentra motivada 
y debidamente respaldada en la solicitud del modificatorio. 

DÉCIMA TERCERA: Que por lo anterior las partes acuerdan suscribir la ADICIÓN Y PRORROGA AL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 250-2025-CPS-P (127557), que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. – ADICIONAR el Contrato De Prestación De Servicios No. 250-2025-CPS-P (127557), en 
la suma de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 25.200.000) del rubro 
O230117459920242486 “Acciones para la promoción de la cultura, tradición y costumbres sumapaceñas”, de 
conformidad con las consideraciones aquí señaladas, para un total del contrato de SETENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 75.600.000), 

CLÁUSULA SEGUNDA. - PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato De Prestación De Servicios No. 250- 
2025-CPS-P (127557), por el término de TRES (03) MESES calendario a partir del CUATRO (04) de SEPTIEMBRE 
de 2025 y hasta el TRES (03) de DICIEMBRE de 2025. 

CLAUSULA TERCERA– EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías de acuerdo con los términos 
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aquí pactados, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del presente otrosí modificatorio y 
adición No. 1 y prórroga No. 2, cargando en la plataforma SECOP II, en el respectivo contrato el anexo 
modificatorio. 

 
CLAÚSULA CUARTA. Las demás estipulaciones del contrato que no se modifican con el presente documento 
permanecen tal y como fueron pactadas. 

CLAÚSULA QUINTA. La presente Adición y prórroga No. 1 se perfeccionará con la firma de las partes en la 
plataforma SECOP II y su respectiva publicación. Para su ejecución requiere la expedición del respectivo Registro 
Presupuestal. 

CLAÚSULA SEXTA: Para todos los efectos legales y fiscales, se establece como domicilio contractual la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 

 

Proyectó: Juan David González Pirazan – Abogado de apoyo al FDRS  

Revisó: Aprobó: Jeny Marcela Reina Wilches – Profesional de Apoyo a contratación FDRS 
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